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£ e deelftra t e x t « oddsd y «uténtieo el de Huí 

d i r p o B Í d o n e B e ñ c i a l e e , cnalqaiera que eea EQ 

imgeB, pa'elicBd»B en la Gaceta de Uaniia, po» 
io tanto asran obligatorias en en cuKpl i i rüento . 

ifñfcperiov Vtereto <3a í í í á« Fnhrsfo d« Í0ff) 

Serán euscritorea íorsoaos á la Qaeeta todos 
los pueblos dei Archipiélago erigidos eivilmente 
pagando sa importe los que paedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectiva! 
prOTiccias. 

/ R M I Aréím d* d ' filititmhrt ÍOfífi 

í- INTENDENCIA GENERAL DS HACIENDA 
DE F I L I P I N A S . 

índice de las resoluciones definitivas adoptadas 
I por ei Gobierno General, en funciones de Ha

cienda, desde el 16 al 31 de Octubre próximo 
pasado. 
Octubre 16, Rehabilitando á D. Manuel Sán

chez Cabal]oro, Administrador que fué de la 
Aduana de esta Capital, en el percibo de su ha
ber pasivo. 

Id. 19. Declarando que las Aduanas de F i 
lipinas no exijirán el impuesto de navegación y 
iierto, á partir del 1.° del actual, á los vapores 
fie la nueva línea establecida por las mensajerías 
taitimas francesas entre Saigon y Manila, 
siempre que hagan los viajes en las condiciones 
estabíecidas por ia Eeal orden de 27 de Octubre 
del aíío último. 

id. 20. Autorizando el gasto de pfs. 36 que 
pbporta el pasage de Cirila Angud, viuda del 
Carabinero Laureano Mendoza y el de sus cuatro 
Wjos menores, desde Tacloban en Leyte á Manila 
K'desde este panto á Sta. Cruz, cabecera de la 
provincui de la Laguna. 

Bld. 21. Confirmando la supresión de las dos 
¡/plazas de auxiliares que figuran en la plantilla 
R l á Administración Central de Loterías, dota
bas con el haber anual de 300 pesos cada una, 
[y la autorización del gasto de pfs. 1212 á que 
•asciende la nueva plantilla de escribientes para 
^ citada Administración. 
; Id. id. Rehabilitando á D. Antonio Martínez 
Espinosa, Coronel Teniente Coronel retirado de 
laíanteríd, en ei percibo de su haber pasivo. 
| W. id. Id . á í ) . Francisco Morales Calvo, 
%)itan retirado del Ejército de estas islas, en 
^ percibo de su haber pasivo. 

id. id. Nombrando para servir una plaza de 
Exiliar temporero de la Sección de'atrasos de 
ja Contaduría general de Hacienda, dotada con 
* gratificación anual de 800 pesos, vacante por 
Pa8e á otro destino del que la desempeñaba, á 

Cenon Durán, Oficial 3.° cesante del ramo. 
^ . 24. Rehabilitando á doña Josefa Fernan-

^ de Castro, viuda de D. José Barroso, Con
ejero que fué de estas Islas, en el percibo de 
8u Pensión. 
; ^- id. autorizando el gasto de pfs. 9627 
|ara la reconstrucción de la azotea del Palacio 
P Malacañang, y disponiendo que dicha obra 
e Heve á cabo por el sistema administrativo. 
^. 26. anticipando cuatro meses de licencia 

*Jr enfermo para la Península, á D. Gabriel San-
Iez Alarcon, Oficial 4.° de la Administración 
tel^ral de Rentas y Propiedades. 
eJk ^ Prorogando por un mes el plazo de 
parque para Puerto-Rico del Oficial 3.° de. 
ja Clenda pública de esta Capital, D . José María 
as Uĉ s. á cuya provincia ha sido trasladado con 
5 ,etlso al empleo inmediato por Real orden de 

ae Agosto último. 

Octubre 27. Rehabilitando á Tereso Tionson, | tálico; y disponiendo la habilitación del papel 
sol dado licenciado del Regimiento de Caballería i sellado de bienios anteriores en cantidad safi-
Lanceros de Luzon, en el percibo de su pensión I cíente y precios adecuados para la realización 
vitalicia de 10 reales mensuales, anexa á la cruz de los pertenecientes al 2.° y 3.cr tercio. 
de M. I . L . con que se halla agraciado. 

Id . id. I i . á doña Rufina Cortés y Murillo, 
viuda del Coronel que fué de infantería, D. Luis 
González Ruiz, en el percibo de su pensión de 
500 pesos anuales. 

Id . id . Rehabilitando á D. Santiago Merino 
Pastrana, Capitán retirado de Infantería, en el 
percibo de su ho-ber pasivo. 

I d . 28. Autorizmdo á j a Intendencia general 
de Hacienda para que además del crédito legis-
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índice de Lis resoluciones definitivas adoptadas 
por esta Intendencia general, desde el 16 al 
3 i de Octubre próximo pasado, que se publica 
en la Gacela, coa arreglo & lo mandado en 
Decreto de 28 de Octubre de 1869. 
Octubre 16 Aprobando la fianza de 4000 

pesos prestada por la Sociedad de las mútuas 
de empleados para garantir la responsabilidad 

lativo consignado en el artículo 3.° del capítulo que pueda contraer D. César Augusto Conti en 
7.° de la Sección 5.a del vigente presupuesto de el desempeño del cargo de Subdelegado de IIa-
1885-86, pueda seguir librando hasta la suma 
de 10000 pesos, á fin de atender al pago del 
mayor importe de los gastos que se originan por 
el concepto de quebranto de giros y traslación 
de caudales. 

cienda de la Isabela, como Juez de primera ins
tancia de la misma. 

I d . id. Autorizando la terminación del ex
pediente sobre falta de surtido de pólvora ea 
ía provincia de Bulaean desde Agosto de 1872. 

Id . 30. Concediendo dos créditos Pupletorios, I por no poderse aclarar la responsabilidad por 
uno por valor de 96 pesos, con cargo al artículo \ falta de antecedentes. 
único del capítulo 15 de la Sección 8.a del v i - i Id . id . Id . la cancelación 1 de la escritura 
gente presupuesto de 1885-86, á fia de satisfacer \ de fianza prestada por el contratista del servicio 
durante el mismo la 3.a parte que debe contri- ¡ del juego de gallos de la provincia de ia Isa-
buir el Teroro público al pago de los sueldos de , bela de Luzon; D . Luis Medina, por haber ter-
un portero y dos faginantes de ia Comisión agro- j minado su compromiso. 
Qómlca; y otro por valor de 300 pesos, con cargo | Id . id . Devolviendo á los Sres. Smith Bell 
al artículo único del capítulo 16 de la misma ; y Compañía la cantidad de pís. 1410*75, importe 
Sección y presupuesto, á fin de satisfacer la 3.a j de los derechos satisfechos en la Aduana de 
parte del importe del material de la Oficina de 
dicha Comisión, alquileres y conservación del 
museo agronómico. 

Id . 31 . Admitiendo la renuncia que ha pre
sentado de su destino D. Miguel Ferrar y Flores, 
Oficial 5.° Guarda-almacén de la Administración 

Cebú por el impuesto de navegación de los va
pores «Sorsogon», «Oamiguin», «Luzon», «Yi-
sayas» y «Estrella.» 

Id . id. Disponiendo se devuelva á D. Balta
sar Giraudier la cantidad de pís. 96, ingresada 
de más por dos cuadros al óleo procedentes de 

de Hacienda pública de Leyte, por no convenir | Liverpool, con imputación de la Secccion 2,a 
capítulo único, artículo 10 del presupuesto v i -
genre. 

Id . id. Declarando solventado e'l arriepdo por 
primera vez de los fumaderos de anfión del dis
trito de Masbate y Ticao y libre de toda res-

a sus intereses continuar desempeñárulol ), decla
rándole en su consecuencia cesa;ir.e del mismo, 
hasta la resolución del Gobierne de S. M . 

I d . id . Nombrando interinamente, con arre
glo á la Regla 9.a del Real Decreto de 2 de 
Octubre de 1884, para el cargo de oficial 5.° i ponsabüidad al contratista D. Santiago Roxas, 
Guarda-almacén recaudador de la Administración I por haber terminado su compromiso, 
de Hacienda pública de Leyte, vacante por re- j Id. 19. Acordando que D. Estanislao Chaves 
nuncia de su propietario, á D. Rafael R . raer o i tiene derecho al sueldo y sobresueldo, como 

j del Alamo, cesante del ramo. I Alcalde raavor de Paasrasinan hasta el 13 de 
I d . id . Rehabilitando á doña Prudencia Lipu- \ Julio último en que se posesionó interinamente 

zena, viuda de D. Gaspar Elordi, Fiscal que fué \ del destino de Teniente Fiscal de la Real An
de la Audiencia de estas Islas', en el percibo de j diencia, desde ese día hasta el 18 de Agosto 
su pensión. \ en que tomó posesión en propiedad dei cit ido 

Id . id. Acordando que el plazo concedido para \ destino, al sueldo personal como Alcalde mayor 
el pago del 5 p § de recargo establecido sobre ¡ de "dicha provincia y á la parte dei sobresueldo 

po ia- 1 que hava deiado lihre el propietario de la Fis-las cédulas de 1.a á 9.a clase del l.er grupo in- \ que haya dejado lihre el propietario 
clusives, se entienda prorogado hasta el día 15 | calía de S. M., y desde la expresada fecha al 
de Noviembre próximo. 27 del mismo mes en que entregó dicha Fiscalía 

Id . id . Acordando que los recargos del 5, | al sueldo personal como Teniente Fiscal y á la 
10, 20 y 25 p § á los morosos en el pago del j misma parte de sobresueldo que se deja i u i i -
impuesto de cédulas personales, durante el l.er \ cs.da. 
tercio del actual ejercicio, se recauden en me- ' Id . id. Declarando á Silvino Mendoza y Fra-
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nelq., cabo 1.° que fué del extinguido Resguardo 
de Hacienda de estas Islas, con derecho á la 5.a 
parte del haber que disfrutó en activo, en con
cepto de retiro civil . 

Octubre 20. Disponiendo que el Administra
dor de Hacienda pública de llocos Sur, D. Francisco 
Castañon, agregado á la Administración Central 
de Rentas y Propiedades, vuelva á hacerse cargo 
de su destino titular, aprovechando la salida del 
primer vapor correo que zarpe de este puerto, 
con dirección á dicha provincia. 

I d . id. Declarando bastante el poder otor
gado por D. José, doña María del Cármen Cam
pos Palmero y D. Luis Diaz Avilés, curador ad-
bona del menor D. Carlos Campos Palmero, á 
íavor de los Sres. J. V. Viera y compañía para co
brar los haberes que correspondan á sus poder
dantes como huérfanos de D. José Campos, 
Comandante Visitador que fué del Resguardo de 
Hacienda. 

Id . id. Autorizando la formalizacion de la 
cantidad de pfs. 800'01, importe de los haberes 
devengados por D. Beldomero Vázquez Carre
tero, Oficial 5,° de la Tesorería general. 

Id , id . Id. la id. de id. de pfs. 717.'77 3[8, 
id. de id. id. por D. Baldomcro Vázquez Garre-
tero, Oficial 5.° de la misma Tesorería general. 

I d . id . Id. la id. de id. de pfs. 522'2L 7.8 
id . de id. id . por D Pedro Echevarr ía , Oficial 
5.° de la Administración Central de Rentas y 
Propiedades. 

Id. id. Id . la id. de id. de pfs. 168 id. de 
id. id. por D, Pastor Diaz Argüelies, Inspector 
de Hacienda. 

I d . id. Autorizando la formalizacion de la 
cantidad de pfs. ISS'SS, importe de los haberes 
devengados por i ) . Manuel Fernandez, Oficial 
cuarto de la Tesorería general. 

Id . í-i. Id . la id. de id . de pís. 3áV66 id . 
de id . id. por D. Miguel García Ibiricu, Oficial 
quinto interino de la Contaduría general de Ha
cienda. 

Id . id. Id . la id . de id . de pfs. 1000, id . de 
id. id. por D. Anastasio Pérez, Oficial cuarto 
de esta Intendencia general de Hacienda. 

' Id . id. I d . la id. de id. de pfs. 400, id. de 
id. id. por D. Agapito Soriano, Oficial 4.° in
terino de la Inspección de Hacienda. 

I d . id. Id . la remesa de pfs. 5000 á la Ad-
ministracian de Hacienda pública de Zamboan^a, 
para cubrir las atenciones del Regimiento In
fantería Mindanao núm. 4, así como también los 
gastos que origine dicho servicio. 

Id . id. Id . la id. de pfs. 15000 á la id. id. 
id., para cubrir las atenciones que pesan sobre 
la misma, asi como los gastos que puedan erogar 
dicha operación. 

Id. id. I d . la id. de pfs. 10000 á la id. id, 
id., ordenada por el Gobierno General de estas 
Islas, para cubrir las atenciones del Gobierno de 
Joló, asi como también los gastos que puedan 
causar dicha remesa. 

Id . id. , Id. los giros á la par, contra las Ad- \ 
ministraciones de Hacienda pública de llocos 
Norte y Sur, de pís. 2000 y pfs. 2525, respec
tivamente, solicitado por el agente de la com- ; 
ííía general de tabacos. 

I d . id. Resolviendo que las cédulas persona
les que pide el Gobernador P. M . de la Paragua 
para los funcionarios públicos que prestan ser
vicios en aquella localidad, se le remita por los 
Almacenes generales de efectos timbrados, y que 
las cantidades que se recauden se envié por di
cho Gobernador al Administrador de Hacienda 
pública de Zamboanga, con su respectiva cuenta, 
á fin de que éste la refunda en la suya. 

Id . id. Aprobando la escritura de compra
venta del terreno situado en el pueblo de Pala
nas, en Masbate, denunciado por D. José María 
Ceballos, á favor de D. José Muñoz hijo, repre
sentante de los Sres. Muñoz hermanos y sobri
nos, en la cantidad de pfs. 252!89. 

Id. 21. Declarando cesante á Raymundo Mo
dales, escribiente 4.° de la Administración Cen

tral de Impuestos directos, dotado con el sueldo 
anual de 180 pesos, por hallarse sujeto á un 
proceso; suprimiendo dicha plaza, y creando en 
su lugar dos de 96 y 60 pesos cada una, nom
brando para servir la primera, á Mariano Baquer, 
y para la segunda, á Lorenzo Marqués, y au
mentando la cantidad de 24 pesos que resulta 
sobrante, al sueldo de 96 al año que disfruta 
Antonio Bautista, escribiente 7.° de la misma 
oficina; quedando éste ascendido á la clase de 
6.0S, con el haber anual de 120 pesos. 

Octubre 21 Disponiendo que, por la Adminis
tración de Hacienda pública de esta provincia, se 
abone á José Gozon Sulangí, soldado licenciado 
del Ejército de estas Islas, la pensión anexa á 
la cruz del M. M., que venía disfrutando por el 
ramo de Guerra. 

I d . id . Autorizando la formalizacion de la 
cantidad de pfs. 333<32, importe de los haberes 
devengados por D. Emilio Colmenares; Alcaide 

, mayor que fué de Leyte. 
Id . id. Id . la id. de id. de pfs. 717<77 3i8, 

importe de los haberes devengados por D. Adolfo 
García de Castro, Relator de esta Real Audiencia. 

Id . id. Id . la id. de id. de pfs. 273, importe 
de las gratificaciones devengadas por D. Manuel 
Lahora, Oficial 2.° que era de la Contaduría ge
neral. 

Id . id. Id . las remesas á la Tesorería gene
ral de las existencias sobrantes en las Adminis
traciones de Hacienda pública de Pangasinan y 
Mindoro, asi como los gastos de seguro emba-
lage y conducción que dicho servicio originen. 

Id. 22. Aprobando la escritura de obligación 
y fianza otorgada por los cónyuges D. Higino 
Rebaya y doña María Perea, para responder al 
cumplimiento del servicio de adquisición de 
1899200 pliegos de varios documentos impresos 
para el servicio del impuesto de cédulas perso
nales, durante el año económico de 1886-87. 

I d . id. Autorizando el giro á la par de pís. 
3000 contra la Administración, de Hacienda pú
blica de la Pampanga, solicitado por el chino 
D. Antonio Osorio. 

Id . 23. Declarando bastante el poder otorgado 
en esta Capital por D. José Costa Pimentel, á 
favor de D. Francisco de Páula Vígil, para que 
en nombre del otorgante y representando su per
sonalidad, derechos y acciones, cobre, reciba y 
perciba los haberes personales qne le correspon
dan, corno Inspector general de Telégrafos, du
rante su ausencia en la Península. 

Id . id. Id. id. el id. id. por doña Elisa Vez 
y A l va, á favor de D. Antonio Hidalgo, para 
que en nombre de la otorgante reclame y per
ciba de las oficinas del Es ado las pensiones ven
cidas ó que en lo sucesivo venzan y la perce- i 
nezcan como viuda del Contador de Navín que I 
fué de la Armada, D. Joaquín Lacas i . 

Id . id. Id . id. el id. id. por D. Adolfo Que i 
tenti y su esposa doña Joaquina Cuesta, á fa- ' 
vor de D. Joaquín Luciano, para que en re
presentación' de los otorgantes y asando de sus 
derechos y acciones, entienda, gestione, active, 
principie y fenezca todos los pleitos y asuntos 
civiles que de cualquier clase y naturaleza fue
sen que al presente tengan, ó en adelante pu- I 
dieran tener los mismos. 

Id . id. Declarando bastante el poder otor
gado por O. Sixto Teodosio, contratista del ser
vicio de correos marítimos de la línea del Sur 
de este Archipiélago, á favor de D. José Re
yes, para que representando la personalidad, 
derechos y acciones del otorgante como tal con
tratista, administre dicha contrata y cobre la 
subvención, importe de pasajes y pletes que de
venguen, con revocación del que tenía conferido 
á los Sres. Larrinaga y Compañía, y demás que 
expresa el citado documento. 

íd . id. Id . id. el id. id . por D. Walter Fer-
guson Stervenson, en representación de los Sres. 
W". F. Stervenson y Compañía, razón social do
miciliado en esta plaza, á favor de D. Daniel 
Miller Fleming, para que en nombre de la ex

presada razón social, intervenga, dirija y ad^1 
nistre todos los negocios de la misma, reciba 
despache efectos en la Aduana de esta Capiy 
y demás que expresa el citado documento. 

Octubre 23 Disponiendo se libre, con cargo ̂  
artículo único capítulo 16 de la sección 8.a ^ 
presupuesto vigente de 1885-86, la cantidad ^ 
pfs. 433, importe de la 3.a parte de los pís. 13^ 
para gastos de cultivo y adquisición de herrar 
mientas, semillas y ganados para cada una 
las granjas modelos de Luzon y Visayas, y cons. 
trneciones de la granja modelo de Visayas. 

Id . id. Adjudicando á D. Prudencio Praacij 
el solar frente á la antigua casa-Real y casa Ad. 
ministracion después, situado en el pueblo ^ 
Pagsanjanj provincia de la Laguna, en la can. 

! tidad de pfs. 280. 
Id. id. Autorizando el abono á los consi». 

| natarios del buque ''Cicero'' de la cantidad ^ 
; pfs. 1000, como importe de la multa impuestj I 

por la Aduana de Iloilo, con motivo de una en ] [ 
trega defectuosa de diez cajas de cerveza. 

Id , id. Aprobando la escritura de obligación 
y fianza otorgada por los cónyuges O. Hilario 
Limyong y doña Isabel García, para garantir 
el arriendo del juego de gallos de la provincia 
de Zamboanga. 

Id . id. Declarando solventado el arrieado 
del juego de gallos del 5 . ° grupo de la pro. 
vincia de Iloilo, y libre de toda responsabilidad 
al contratista D. Fortunato Ledesmi, por ha-

1 berse terminado su compromiso. 
Id . id. Adjudicando á D. Fidel Bauson la 

! extensión de 6 hectáreas, 11 áreas y 11 ceatiá-
1 reas de terreno situado en el pueblo de Sto. To-
: más, en Union, en la cantidad de pfs. 25 54J 

íd. id. Id . á dona Tomasa Gemora la id. dej 
; 88 id. , 14 id. y 75 id. de id. id. en el paeblo 
i de liog, en Isla de Negros, en la cantidad de 
I pfs. 16ll20. 

Id. id. Id. á Q. Eugenio Vil'anueva la id. 
i de 132 id. , 2 id, y 7 id. de id. id. en el pue

blo de Cádiz, en Isla de Negros, en ia canti-
; dad de pfs. 206<94. 

Id . id . Aprobando la cuenta de gastos oca-
' sionados por habilitación de 25 sellos de telé-' 

grafos de 25 céntimos, 10.000 sellos de derechos 
de firma de un peso, 1.000 id. judiciales de a i 
peso, 10.000 pliegos de pagos al Estado | 1 
cinco pesos, 1.000 sellos de documentos de giro 
de pfs. 2^5 . 500 id. id . id. de pfs. 6 5 0 , 500J 
id. id. id . de pfs. 7-50, 50.000 id . de telégrafo}! 
submarinos de pfs. 1. 200 pliegos de papel se-j 
lio ilustres, 200 id. id. id. 1. 0 y 50.000 id. id. i 
id. 4 . ° . importante pfs. ISS'SO, con cargo al I; 
artículo 5. 0 capítulo 7. 0 de la Sección 5.a del 
vigente presupuesto. / j B 

Id. id. Disponiendo se trasfiera para el ^ 
26 del presente mes la celebración del concíeto 
para contratar por un trienio el servicio w 
juego de gallos del pueblo de Lobo, en la pr0' 
vincia de Bataneas. 

I d . 24. Admitiendo la renuncia que solicí^ 
D. Bernabé Medina Santos, de su plaza de es
cribiente de la Subdelegacion de Hacienda pu' 
blica de Masbate y Ticao, por motivos de sa
lud, declarándole en su consecuencia cesante-̂  

Id . 26. Disponiendo que, con cargo el arti
culo único capítulo 10 de la Sección 4.a del p^' 
supuesto vigente de 1885-86, se libre la caflW' 
dad de pfs. 50.000, importe de los cinco 1 ^ ' 
mientes señalados con los números 290 a ^ ' 
para atender á las obras de defensa de eS 
Plaza. 

Id . id. Declarando bastante el poder ot0i 
gado por doña Ana Monet Carretero, á w 
de D. Gabriel de übago y Echarri, para <1 
perciba y cobre la pensión que le correspo0^ 
como viuda de D. Juan María Eojas, ^ueZ^0 
1.a instancia que fué de Pangasinan, G0-eí 
también todas las cantidades que por cualq ^ 
concepto correspondan á sa difunto ^P03^' ^ 
cedentes de personas, corporaciones ú ou61 ! 

del Gobierno. 
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Qctubre 27. Declarando bastante elpoderotor-
a¿o en esta Capital por D . Mariano Zaera y 

Íjerrero, á favor de D. José González Llana, 
ara q116 ê presente en el examen de las cuentas 

Le tiene rendidas como Administrador de Ha-
Lnda pública que ha sido de la Laguna, con
iste y absuelva los reparos que puedan ha-
cerse «obre dichas cuentas, y cobre los haberes 
inue corresponden al mismo como Jefe de Nego
ciado de 3.a clase de la Dirección general de 
^n.inistracion Civil. 

Id, id. Aprobando la fianza de 1500 pesos 
gestada por la Sociedad de las mutuas de em
pleados para garantir la responsabilidad que 
Leda contraer D. Santiago García Mangiron, 
JQ el desempeño del destino de Oficial 5.° Ad-
linmístrador interino de Hacienda pública de Mi-
lilis-
[ Id id. Declarando cesante, por inasistencia 
l]a oficina, al escribiente 4 o de la Administra
do de Hacienda pública de Iloilo, Nicolás Zu-
¡eta. que disfruta el sueldo anual de 130 pesos 
1 nombrando para reemplazarle á Fermín del 
¡Bosario que reúne las condiciones necesarias al 
efecto. 

Id. id. Declarando bastante la sustitución 
techa por D. Angel Ortiz, á favor de los Sres. J. 
1. Tuason y Compañía, del poder conferido á su 
fevor, y á D. Francisco Planas y Bonet por 
| . Inocencio Bravo, para que en nombre de 
este puedan reclamar, pedir y cobrar las can
tidades que le correspondan como Comandante 
retirado de Infantería. 

Id. id. Id. id. el poder otorgado por doña 
Encarnación Sánchez y Ochoa, á favor de los 
¡res. J. V . Viera y Compañía, para que cobren 
Heestas cajas la.pension que le corresponda como 
puda de D. Eliodoro Terrazas, Contador de Ná-
'fío que fué de la Armada de estas Islas, 
l i d . id. Id . id. el id. id. por doña Concepción 
Pastors, á favor de los Sres. J. M. Tuason y C.a, 
para cobrar la pensión que le corresponda, como 
Tiuda de D. Luis de Careaga, Coronel Teniente 
loronel que fué de Infantería, asi como también 
plquiera cantidad que la misma deba percibir 
i l Tesoro, ya proceda de gastos de pasage, ya 
fír otro •ítüio ó motivo: 

i ld . id. Adjudicando á doña Potenciana Sanga 
pextension de 44 hectáreas, 25 áreas y 94 cen-
peas de terreno situado en el pueblo de Pililla, 
povincia de Moroag, en la cantidad de pfs. 
13875 4[8. 
! Id. id. Nombrando á D. Dalmacio Solidor 
Nendedor oficial de efectos timbrados en el pue-
P de Ormoc, dependiente de la Administración 
Pe Hacienda pública de Ley te. 

H. id. Id. á D. Toribio Valdelmesa id . id. 
^ id. id. en el pueblo de Agusan, dependiente 
je lá Adraiaistracion de Hacienda pública de 
feamis. 

id. id. Id . á D. Evaristo de S. José id. id . 
íe id. id. en el pueblo de Malagan, dependiente 
:e ̂  A.dministracion de Hacienda pública de 
îsamis. 
^ . id. Disponiendo que el edificio de cal y 

J^o, hierro y madera construido por D. Juan 
116 Dios Eivera, de su exclusiva propiedad, en el 
8ô r que la Hacienda posee en el pueblo de Pag-
Nan, provincia de la Laguna, quede por razón 
.e equidad excluido de la venta de dicho solar, 
í111 Perjuicio de que por dicho Eivera se levanten 
s ateridos materiales en el término de un mes, 

j hediendo instruir el oportuno expediente con-
.a ^ Administrador que fué de dicha provin-
,a' 0. Ricardo Fajardo, por extralimitacion de 

ultades en el ejercicio de su cargo. 
ej ̂  id. Autorizando á los Sres, Olona y Comp. 
jJr^Wque de maderas á bordo de ia barca 
^esa «'^ralls Castle», con destino á Hong-

n|; en el puerto de Laguimanoc, 
a , • 28. Declarando bastante el poder otor-
^ 0 por D. Felipe de Gavia Echevarr ía , á 
fiJlr D. Modesto Cortabitarte, para que en 

y representación del poderdante; reclame 

perciba y cobre cuantas cantidades le corres
pondan procedentes de cualquier acto ó contrato 
que haya celebrado y en especial las que tienen 
la caja de Depósitos y sus intereses. 

Octubre 28. Disponiendo se abone á D. Quirino 
Gavino la cantidad de 250 pesos en que fué 
adjudicado el suministro de 15760 ejemplares 
impresos de documentos de carácter general 
que se necesitan para el servicio de comabi-
lidad del presupuesto de 1885-86. 

Id . 29. Declarando bastante la sustitución 
hecha á favor de D. Juan Baradat por D. Pedro 
Ricart, en representación de los Sres. Ricat 
Soler y Compañía, del poder conferido á favor 
de dicha razón social por D. Manuel Pueyo 
y Fernandez, para cobrar los haberes que á este 
correspondan como Capitán retirado de Estado 
Mayor de plaza. 

Id . id . Desestimando el recurso de alzada 
interpuesto por D. José Lerma, contra una multa 
que le fué impuesta1 por la Administración Cen
tral de Rentas y Propiedades, por no llevar sus 
libros de contabilidad, siendo comerciante, con 
arreglo á las disposiciones del papel sellado, y 
confirmando la providencia apelada. 

Id . id . Disponiendo que la Aduana aplique 
con esquisita prudencia las facultades que le 
concedea las Ordenanzas para considerar, en 
punto á formalidades y requisitos, como buques 
de altura los procedentes de Joló, y recomen
dándola que el uso de dichas facultades no se 
convierta en medida general. 

I d . id. Declarando bastantes los documentos 
presentados por doña Concepción Trillo y F i -
gueroa, viuda de D. Fernando Alvarez Builla, 
para que se la reconozca con personalidad bas
tante á solicitar el levantamiento de las cartas 
de pago impuestas por su difunto marido en la 
caja general de Depósitos. 

I d . 30. Disponiendo que por la Ordenación 
general de Pagos se expidan los oportunos l i 
bramientos del importe de las nóminas de la 
Inspección general de Obras públicas, correspon
dientes al mes de Setiembre próximo pasado. 

Id . id . Concediendo 22 dias de próroga á la 
licencia de 45 que por enfermo viene d i f ru
tando D. Francisco Saiz y Gómez, Oficial 4.° 
de la Tesorería general de Hacienda. 

Id . id. Disponiendo la devolución á D. Noe 
Rica de los 300 pesos en plata de cuño mejicano 
que le íueron detenidos por la fuerza de Cara
bineros, y declarando no haber lugar á su co
miso, por haberse verificado la aprehensión fuera 
de abordo. 

I d . id. Declarando bastante la sustitución 
hecha á favor de los Sres. Aldecoa y Compañía 
por D , Angel López Rodríguez del poder con
ferido á su favor por doña María Cardarelly 
Busquet, para reclamar y percibir las pensiones 
vencidas ó que en lo sucesivo venzan, corres
pondientes á ésta como viuda de D. Antonio 
Pérez y Castro, Ingeniero Jefe de 2.a clase que 
füé de la Armada. 

Id . id . Declarando bastante la sustitución 
hecha á favor de D. Vicente Alva por D. Ra
fael Domínguez del poder conferido á su favor 
por doña Pilar Escudero y Memije, para cobrar 
y percibir la pensión correspondiente á esta 
como viuda de D. Emilio Erea. 

I d . id . I d . id . el poder otorgado por los her
manos D. Juan y D. Jorge de Mendoza, á favor 
de D. Ceferino Revilla y D. Pió Carranza, para 
que representando las personas y derechos de 
los otorgantes como herederos del finado Pres
bítero D . Agustín de Mendoza, puedan juntos ó 
separados cobrar y recibir de la dependencia ó 
dependencias á donde corresponda los estipendios 
devengados por dicho finado como Cura Párroco 
del arrabal de Sta. Cruz. 

I d . i d . Disponiendo la devolución á D. José 
Centeno, Inspector general de Minas y D. En
rique dcAlrnonte, Auxiliar Facultativo de la 
misma, de la cantidad de pfs. 25'87 4|8, mitad 
de la suma de pfs, 51*75, descontada con exceso 

en concepto del 10 p § sobre las dietas deven
gadas por dichos funcionarios durante el ejer
cicio de 1884-85, las cuales corresponden a i 
primero pfs. 33*25 y al segundo pfs. 18 50. 

Octubre 30. Id . id . al Auxil iar Facultativo de la 
Comisión especial de estudios geológicos y geo
gráficos O. Enrique d'Almonte de la cantidad 
de pfs. 13f75, mitad de la suma de pfs. 27 50, 
descontada con exceso en concepto del 10 p gjf 
sobre las dietas devengadas por el mismo, da* 
rante el ejercicio de 1884-85. 

I d . i d . Aprobando la escritura de compra-^ 
venta del solar situado en el pueblo de Agoo» 
en Union, denunciado por D . Basilio Viduya, á 
favor de D. Froilan Sabuyo, en la cantidad do? 
pfs. 783<75. 

I d . id . Disponiendo se abone á los Sres. Ho* 
lliday "Wice y Compañía la cantidad de pfs. 33r 
ingresada de más por una partida de pañuelos 
de algodón, con cargo á la sección 2.a, capitulo 
único artículo 1.° del presupuesto de 1884-85, 

I d . id . Declarando solventado por un tr ienio 
el servicio del juego de gallos de la provincia 
de Leyte y libre de toda responsabilidad al coa*-
tratista D. Ildefonso Villa, por haber terminado 
su compromiso. 

I d . i d . Aprobando la escritura de obligación 
y fianza prestada por D . Faustino Figaeroa y 
su esposa doña Rosa Macalinao, para garantir 
el cumplimiento del servicio de impresión de 
billetes de Lotería necesarios á los sorteos de 
1886, 87 y 88. 

I d . 31 . I d . id . la reforma de la plantilla da 
escribientes de la Tesorería general de Hacienda 
por consecuencia del fallecimiento,del escribiente 
Gregorio Muyot; declarando cesantes á los i n 
dividuos que figuran en la relación núm. 1, f 
nombrando á los que se expresan en la núm. 2, 
para las plazas que en la misma se detallan. 

I d . id . Disponiendo la devolución al médica 
D . José de Lacalle y al farmacéutico D . Ana-n. 
cleto del Rosario y Sales, nombrados para for
mar parte de la comisión de estudio de las aguas 
minerales de Luzon, de la cantidad de pfs. 9*50, 
mitad de la suma de pfs. 19 descontada coa 
exceso en concepto del 10 p g sobre las dietas 
devengadds por dichos interesados. 

Id . id . Concediendo autorizando á la Direc-»-
cion de la Casa de Moneda para que se cons t ru í 
yan cincuenta medallas de plata, solicitada por 
el Presider»te de la Sociedad del Tiro de Mar i -
quina, D. Pedro P. Roxas, para premios de 
dicíia sociedad. 

Manila 12 de Noviembre de 1885.—Lana. 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION C I V I L . 
El Excmo. Sr. Gobernador G-eneral, en acuerdo 

del 19 de Agosto último, á propuesta de este Ceorro 
Directivo y prévia audiencia de la Sección de Go
bierno del Consejo de Administración, se ha sei-vi K* 
disponer: ,1.° Que todos los cerdos mayores de una 
arroba, que se maten en la provincia de Leyre* 
paguen el arbitrio con arreglo á la tarifa que figura 
en el pliego de condiciones; y 2.° Que los que sean 
menores, del tipo indicado, no paguen derecho alguno. 

Y por otro del 13 del aetual se ha servido dis
poner igualmente que las anteriores disposiciones se. 
hagan extensivas á las demás provincias del Archi
piélago. 

Lo que por órdeo del Excmo. Sr. Director gene^ 
ral, se publica en la Gaceta de Manila, para cerno* 
cimiento del público y con el fin de poner término 
á las repetidas consultas, que sobre este particalar, 
viene!! haciendo los Jefes de provincia. 

Manila 16 de Noviembre de 1885.=J. Centeno» 

Parte militar. 
GOBIERNO M I L I T A R . 

Servicio de la Plaza para el dia 19 de Noviembre de 1835. 
Parada, los cuerpos de la guarnieioo.—Vigilancia, los 

misiiios.= Jefe de dia.==Ei Teaieate Coronel Comandante 
D. Angel Rodriguez.=Iaiagiüaria.=El Comandante Don. 
Emilio Herrero. ==Hospital y Provisiones, núm. l.=PaseQ 
de enfermos, Artillería.—Música en la Luneta, n.0 7. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador Militar.—• 
E l Coronel Teniente Coronel Sargento mayor interino,, 
José Pregó. 
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Ammcios oficiales. 
DIRECCION GENEEAL DE ADMINISTRACION CIVIL 

DE F I L I P I N A S . 

El dia 31 de Diciembre próximo á las diez ea 
punto ne su mañana , se celebrará ante la Junta de 
Almonedas de esta Dirección, subasta pública para 
la contrata de las herramientas que han de adqui
rirse para los trabajos comunales de la provincia de 
Samar que se expresan en la adjunta relación, bajo 
«i tipo en progresión descendente de dos mil sete-
«¡k-ntos ochenta y cuatro pesos, diez y nueve cénti-
lüos dos octavos. 
1 Manila 3 de Noviembre de 1885.—Enrique Bar
rera y Qaldés. 

Pliego de condiciones para la contrata de las herra
mientas necesarias para los trabajos comunales de 
la provmcia de Samar. 
Artículo 1.° Las herramientas objeto de la contra-

tlacion, serán las que en clase y número se expresan 
«n la relación valorada, ascendente á pfs. 2784,19 2[8 
in-laso el 5 p g calculado para envases, debiendo 
jconsrrairse las mismas con estricta sujeción á los mo
delos que se hallan de maoiñesto en esta Dirección. 

kti ' . 2.° Para poder entrar en licitación será pre-
jciso constiíüir préviamente en ia Grtja de Depósitos 
139 pesos 20 céntimos cuya carta de pago deberá 
acompañar á la proposición, sin cuyo requisito no 
Será admitida, asi como tampoco lo serán las que ex
cedan del tipo. 

Arfc. 3.° Las proposiciones serán por la totali
dad de las herramientas, siendo rechazadas las que 
no tengan este carácter. 

Are. 4.° E l servicio se adjudicará a l autor de 
l a proposición que resulte más beneficiosa para la 
Administración; en el caso de haber proposiciones 
iguales, se abrirá una puja verbal durante diez 
aaiiaiuos entre los autores de las mismas, y resul
tando todavía empate, se adjudicará el servicio á 
la proposición señalada con el número ordinal más 

ó sea la primera recibida por la Junta de 
las. 

6.° E l adjudicatario deberá constituir la 
üaoza definitiva y formalizar la escritura de con
trata en el término de cinco dias, á coatar desde 
•el en que se le notifique la aprobación del remate. 
S i trascurrido dicho plazo no hubiese cumplido con 
Ío.i indicados requisitos, perderá el depósito consti
tuido para licitar, quedando este á favor de las 
«tejas de ramos locales, procediéndose á celebrar 
©ira nueva subasta. 

Arí. 6.° L a fianza se compondrá de $ 278'41, 
deoiendo constituirse en metálico ó en bonos del 
tesoro en la üaja de Depósitos de esta Capital. 
P o d r á formar parle de la fianza el depósito provi
sional consignado para tomar parte en ia licitación. 

Are. 7.° E l contratista deberá entregarlas her-
r<-5mientas y envases que acredita la relación, en 
íód aioiaceaes de la Dirección general de Adminis
tración Civü, en el improrogable plazo de cinco 
üi*4S i \ contar desde el dia ea que le sea comuni-
«üda ía aprobación de ia escritura de contrata. 

Arfc. 8.° No será recibida ninguna herramienta 
«iu que proceda el reconocimiento de ellas por 
'parte de un facultativo de la inspección general de 
Obras públicas, quien informará sumariamente de 
Stís condiciones y de si se ajustan en calidad al mo-
<ielo correspondiente. Las que por no reunir con
diciones exigidas fuesen rechazadas, serán repuestas 
por el contratista, sin que por esta circunstancia 
tenga derecho á que se le amplíe el plazo señalado 
para ia entrega total. 

Ar t . 9.° Si transcurrido el plazo que fija el 
ars. 7.°, el contratista no hubiese entregado la 
toraiidad de las herramientas que constituyen su 
f.ompromiso, se procederá á adquirir por adesimstra-
cion las que falten, sufragándose las diferencias á 
que resulte su importe con cargo á la fianza prestada, 
dando por resciedido el contrato, entregándole el resto 
•que resulta de la fianza, sin que tenga derecho á re
clamación aiguna. 

Manila 3 de Noviembre de 1885.—El Jefe de ia 
Sección de Fomento, Francisco de P. Galvan. 

MODELO DE PROPOSICION. 
| Excmo. Sr. Presidente y vocales de la Junta de 

Almonedas. 
D. N . N. . . vecino de N . . . enterado del anuncio pu

blicado en la Gaceta de esta Capital por la Direc-
CKÍU general de Administración Civil y del pliego 
tle condiciones que ha de servir de base para ia 
contrata de las herramientas que han de adquirirse 

para los trabajos comunales de la provincia de Samar, 
así como del tipo de los modelos á que han de suje
tarse las mismas, se compromete á entregarlas por 
la cantidad de pfs (en letra y número.) 

Fecha y firma. 
Nota.—El sobre de la proposición tendrá este ró

tulo: Proposición para la contrata de las herramien
tas de Samar. 

Sección de Fomento.—Negociado de Obras públicas. 
Relación valorada de las herramientas pedidas para 

los trabajos comunales de la provincia de Samar. 
Precio unidad. Total. 

N.03 Clases. Pesos. Cént. Pesos. Cent. 

200 

150 
178 
208 
175 
200 

36 
140 

133 
44 
86 
37 

-74 
150 

185 
74 

160 

90 

37 

74 

37 

Barretas de punta y 
boca 

Picos para tierra . . 
Zapapicos 
Azadas 
Palas . . . . . . 
Hachas pequeñas . 
Mazos de hierro . 
Sierras grandes de Eu
ropa 

Id . de mano de 1.a . 
Barrenas de l,a . 
Id . i d . 2.a . . . . 
Berbiquis coa 12 bocas. 
Martillos de 1.a . . 
Juego de escoplos de 

1.a, 2.a y 3.a . . . 
Azuelas . . . . . 
Serrucho de 1.a, 2.ay 3 a 
Palustres 
Picos de cantero. . . 
Barretas de pié de ca

bra 
Juegos de gubias de 

1. a, 2.a y 3.a. . . 
Id. de cepillos de 1.a, 

2. a y 3.a . . . . 
Limas trangulares de 

1.a, 2.a y 3.a. . . 
Suma 

75 
62 4[ 
87 4i 
50 
75 

150 
93 

155 

1 2; 

1 
S5 
55 

» 

25 
62 4{ 
25 
37 4í 
50 

93 6í 
75 
87 4t 
37 4[ 
75, 

75 

131 
200 

560 
166 

27 
21 
50 
37 

75 
75 

>> 
25 

25 
50 
50 
87 4[ 

62 4 i 
75 

138 75 
60 

2 25 

90 

27 

166 

» 7 1 2 i 26 

75 

50 

36 2] 
, . . 2651 61 2Í 

5 p3 calculado para, envases. . 132 58 
Total . . . . '2784"~"Í9"27 

Importa esta relación los figurados, dos mil seíe-
cieatos ochenta y cuatro pesos, diez y nueve cén
timos dos octavos. 

Manila 16 de Setiembre de 1885.—Eí Oficial del 
Negociado, M. de Fernandez Yallina.—V.0 B.0—El 
Jefe de ia Sección, Francisco de P. Gal van. 2 

SSCBETAHIA DK LA. JUNTA oS flSALES ALMONEDAS. 
El dia 26 de Diciembre próximo á las diez de la mañana, se 

subasíará ante la Junta de Beahs Almonedas do esta Capital, 
que se constituirá en el Salón de actos públicos del edificio l l a 
mado antigua Aduana y ante la sab-ilterna de la provincia de 
Batangis, el servicio del arriendo por un trienio de la rer¡fa del 
juego de gallos del pueblo <ie Tuy o'e dicha provincia, bajo el 
tipo en progresión ascendente de 79o pesos 12 céntimos y con 
estricta sujeción al piiego de coaliciones publicado en ia "Ga
ceta» de esta Capital núra. 103 de fecba ! l de Octubre úl t imo. 

La v bora para ia subasta de que se trata, se regirá por la que 
marqne el reloj qne existe en el salón do actos públicos. 

Manila 17 da iNoviembre de 1885.—Miguel Torres. 2 

El dia 25 de Diciembre próximo á las diez de la mañan-r, se 
subastará ante la Juntada Heaies AlmMieiasde esta Caoiíal, que 
se consütuirá en el Salón de actos públicos del edificio llamado 
antigua Aduana y ante la subalterna de la provincia de ia La
guna, el servicio del arriendo por un trienio de la reata del 
juego resallo^ de dicha provincia, bajo ei tipo eo progresión as 
cendente de v2-267o pesos, y con estricta sujeción al pliego de con
diciones publicado en la «Gaceta> de esta Capital aára. 104 de fe
cha 12 de Octubre ú l t imo. ^ 

La hora para la subasta de que se traía, se regirá por la que 
marque el reloj que existe ea el Salón de actos públicos, 

Manila 17 de iNoviembre de Ib85.—Miguel Torres, 2 

Don Aniano Bermejo Eomo, Capitán Ayudante del segundo 
Batallón del Regimiento Peninsular de Artillería y 
Juez Fiscal nombrado por el Sr. Coronel del mismo. 
Ea uso de las facultades que las Ordenanzas generales 

del Ejército me conceden, como Juez Fiscal de la sumaria 
que me hallo instruyendo en averiguación de como tuvo 
lugar la desaparición de un fúsil con su porta-idem, una 
cartuchera pequeña y dos paquetes de cartuchos de la 
casa del Establecimiento de las aguadas la noche del once 
al doce del mes próximo pasado, y como quiera que el 
fúsil fué hallado por un pescador en la mañana del trece 
en unos esteros que hay detrás de la casa del Excmo. Sr. 
Brigadier Jefe de Estado Mayor, cayo pescador dió co
nocimiento del hallazgo á esto Sr. quien dispuso lo tra
jese á su casa; y no habiendo podido averiguar donde vive 
ni su paradero ni gomo se llama; por el presente segundo 

edicto, cito, llamo y emplazo al referido pescador, 
que en el término de veinte dias, comparezca á decU î 
á esta Fiscalía, cal!e de Anda núm. 14 (laíramuros.) 

Y para que este edicto tenga la debida pub¡iciclaf] 
fijará en los sitios de costumbre y se insertará ^ !* 
cGaceta oficial.» 

Dado en Manila á 15 de Noviembre de 1885.—Aak i 
Bermejo. 

Don Mariano Queri y Gómez, Aiférez del Regimiento ñ 
Infantería Iberia núna. 2 y Fiscal de la sumaria i,J 
truida contra el soldado Nalciso Luquo Capicay, ; 
delito de cuarta deserción. 
Usando de las facultades que las Reales ordenasJ 

del Ejército me conceden, por el presente primer edictJ 
cito, llamo y emplazo al Soldado desertor Narciso LuqJ 
Capicay, para que en el término de treinta días, á CODJ 
desde la publicación del presente, comparezca en el Caalf 
de la Luneta, á responder á ios cargos que le resuî l 
apercibiéndole que de no verificarlo se continuará la J 
maria y será juzgado en ausencia y rebeldía. 

Y para que tenga la debida publicidad espido eíJa 
senté en Manila á los 13 dias del mes de Novieaibre J 
1885.=El Fiscal, Mariano Queri. 

Habiéndose ausentado en el Cuartel del For í ia j | 
esta Plaza el dia 21 de Octubre próximo pasado 4»m 
dado de la primera Compañía del Regimienta Ir.fanteJ 
España núra, 1, José Paulino Fajardo, hijo de Gregoti 
y de Filomena, natural de Sta. Isnbel provincia de Bay 
can avecindado ea Tambobo proviocia de Manila. UsáDÍi 
de la jurisdicción que el Rey Nuestro Sr, tiene conoedii 
en estos casos por sus Reales Ordenanzas á los ofieialá 
de su Ejército; por el presente llamo, cito y emplazo nj 
primer edicto á dicho José Paulino, señMiándole T 
Cuartel de! Fortín de est-i plaza donde deneiá preseatái 
personalmente al Sr. oficial de guardia del mism ,̂ denttl 

' del término de treinta dias, que se cuentan desde ei ÜÍJ 
de la á dar sus descargos y defensas, y de uo oomji 
recer en el referido plazo se seguirá la causa y se. m 
tenciará en rebeldía, 

Manila 7 de Noviembre de 1885.=For su tnandafe; 
= B i Secretario, Alejandro Quiripan.== Fiscal, JuaaChi 
varri. 

Don Vicente Pardo y Bonanza, Alcalde mayor Jaez k 
primera instancia de esta provincia, que de estar é 
actual ejercicio de sus funciones, yo el presenta 
cribano doy fé. 
por ei presente cito, llamo y emplazo á Fransisco Di¡-

mapi, natural y vecino de Polo, de treinta y ios ¿ñosM 
edad, casado, labrador, del baraagay núm. 9 de apüi 
Parang con hijos y no sabe leer ni escribir, de estatura y 
cuerpo regulares, pelo y cejas negros, ojos pardos, 

1 boca, frente, cara y orejas regulares, btvrba poca y colúi) 
moreno, coa paño blanco en la cara: Gregorio de Gnzüiaiij 
natural de Polo vecino de Noyalicheá, viudo, sin hijo | 
treinta y tres años de edad, de oficio jornalero, del baraaga| 
núm. 4 de apodo Baong Gorio y no sabe lear ni esentel 
de estatura alta, cuerpo delgado, pelo y cejas negros,.«j 
pardos, nariz, boca, frente, cara y orejas regulares, bam 
poca y color trigueño; Aniceto Alturetos, natural de M 
vecino de Novaliches, de cincuenta y tres años de edái 
casado, jornalero, del barangay núm. 4, no sabe leerj 
escribir de apodo Baja, de estatura y cuerpo regula?! 
pelo y cejas negros, ojos pardos, nariz, boca, frente, caral 
orejas regulares, barba mucha y color moreno, ooa 1 
lunar ea la cara lado izquierdo y Gabriel de León, nataw 
y vecino de Novaliches, casando, con hijos, labrador,.̂  
cuarenta años de edad, de estatura baja cuerpo regubr. ® I 
moreno, cara redonda, barba poca, boca y nariz regü|Wi 
ojos pardos, pelo y cejas negros, para que' poríel ténniflo | 
treinta dias, contados desde esta fecha, se presenta 
este Juzgado, á responder á los cargos que contra e 
resultan de ia causa, núra. 5259 por hurto, paesde hao«| 
así les oiré y administraré justicia y en otro caso sGS : 
ciaré dciha causa ea ausencia y rebeldía de ellos p2r 
doles los perjuicios que en derecho hubiere lugar. J 

Dado en Balacan hoy 14 de Noviembre de ^° 
Vicente Fardo.=Por mandado de su Sría., ViceaC8 n 
riquez. 

Por el presente cito, llamo y emplaza á FeliciaflO J 
lámante, indio, soltero, natural y vecino de S. . :J| 
Nueva- Écija, de veinticuatro años de edad, de oficio JJ 
nalero, del barangay , núm. 17 de D. Escolástico P o ^ G 
sin apodo y no sabe leer ni escribir, de estatura ' 
cuerpo regular, cara larga, color moreno, barba po -̂- . 
y nariz regulares, ojos pardos, pelo y cejas •n?ol03':íe2}iJ 
que por el término de treinta dias, contados desde f3 V g3{í| 
se presente en este Juzgado ó en la cárcel pública 
provincia á responder á los cargos que contra ¿l re;^ w 
de la causa núra. 5253 por robo, pues de hacerlo 
oiré y administraré justicia y en otro caso sustancié6. 
causa en su ausencia y rebeldía, parándole los P8̂  
que en derecho hubiere lugar. ^ ¿Jm 

Dado en Bulacaa hoy 14 de Noviembre de ^ ^ a e í j 
cente Pardo.—Por mandado de su Sría., yicenteB^iSsí^ 
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Imprenta de Amigos del País, calle Keal núm. 


